
 

AUTORIZACIONES SIN OCUPACIÓN EN ZONA DE DPMT 

Existen una serie de actividades que requieren la autorización de la Consejería de Medio 

Ambiente por realizarse en Dominio Público Marítimo-Terrestre aunque no impliquen una 

ocupación concreta del terreno, como por ejemplo concursos de pesca, tránsito de vehículos, 

etc. Se incluye a continuación una descripción de las principales etapas de este procedimiento 

administrativo  

 

 
INICIO EXPEDIENTE AUTORIZACIÓN 

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente, 

reciben la solicitud 

Se inicia  la fase de Información 

pública, para presentar 

alegaciones, bajo decisión de la 

Delegación Provincial 

Plazo 20 días  

Se remiten las alegaciones 

presentadas al peticionario, para 

que se pronuncie al respecto 

 
RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  

Resuelve el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 

Medio Ambiente 

 

Recibida la documentación en las Delegaciones Provinciales, se 

examina la documentación presentada para  la subsanación de 

errores o  solicitar  presentación de documentación no 

presentada 

Plazo 10 días 

Plazo 10 días 

Plazo para resolver y notificar 4 meses desde el inicio de la 
solicitud 


